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por la 1ey, y que en ·ell .pres-ente caso no C<>nlsta ·en ,Jos ante·s 
que se cumpliera el requisito de las .partes contra quJens ha 
sido .deducido. 

Por ta:J.es motivos rechaza .eJ recilr·so de oosación .inter
puesto por el señof Ramón Martínez, contra sentencia del 
Juzgado de Pl'imera instancia del Distrito Judi1cia1 .de Puerto 
Plata, .d!e fecha once de f.eb!'ero de mil novecientos veinte y. 
unp, y lo condena a1 pago de los cos·tos.- Fldos:- R. J.cCas
tillo.- Augusto A. Jupiter.- D. Rodríguez Montaño.- An
drés J. Montol'íü.-- A. Woss y Gil.- P. Báez Lav·astida.~ 
M. de J. GonzáJez M. 

D3ida y fi11mada ha sido Ia anterior sentencia por los .se
ñores jueces que más arriba figuran en Ia audiencia púhltoo 
del día treinta ·de 'agosto de mil novecientos v-ei,nrte y dos, lo 
que yo, Secretario General ·certi·fico.-Fd1o: Eug. A. Al'V!a!'ez .. 

t ''<: DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de J usti.cia 
En Nombre de la Rep'~Jblica 

Sobr·e ·el recurso .de 'casación inte11puesto por ·el señor 
Juan José Ferná;ntdez (a) checlh·e, mayor de edad, ·soltero, 
agricultor, del domicilio y ·r~sidenicia de ".E1l GencaJdo", con
tm sentencia de la Gorte de AJpeliR¡ción del Departamento de 
La Vega, de. fecha cuatr-o d'e febrero de mil novecientos vein
t-e y 'uno, que Io condena a v·einte años de trabajos públicos 
y ,a;l p3igo de los wstos., por as·esinato y 'herida que causó la 
muerte, acojiendo circunstancias atenuantes ·en su favor. 

Vista el a'cta del recurso .de .casación 1:evanmda em. Ia Se
cvettaría de 'la Corte .de Apelación, en f·echa cinco de febrero 
de mil noveci·entos ve·inte y uno. 

Oido al.Magi,str.ado Juez Relator. 
Ovdo el dictamen del Magisttmdo Pro'curador General 

.de la República. 
La Suprema Corte, después de h3iher del'ilbe·rado y vis

tos los artículos 246 del Código de procedimientó criminal, 
24, 27 y 47 de la Ley ·sobre procedimiento d~ casación. 

Oonsiod·eran1do, :que el artícu!lo 246 del Cód!igo de proce-
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dimiento criminal prescribe ,para la vista de 'las 1causas por 
ante Jos Tribunales ·en materia criminal, que los te·stigos, 
antes de decl'ar.a:r presten bajo :pena .de nulidad ·e:1 ju~amento 
de hablar sin odio y ·sin temor, y .de decir toda la verdald y 
nada mas que la v:erdad. 

Considerando, que en el caso del con:dena!do Juan José 
Fernández (a) Cheche, no consta ni en la ~sentencia ni en el 
acta de audiencia qu·e los testigos ,prestaron ·el jurnmento en 
los términos en los cua;1es r·eqáiere .que Qo lragan, bajo pena 
'de nulidad, e1 ·arttí'Culo 246 del Código de :procediJÍnien,.to cri
mi,na1. 

Gonside!'lando, que conforme al artículo 27 de 1·a Ley so
bre procedimiento de ·casación, cuando el' acusado ha sido 
conden•ado, .si ha habido violación u omisión de allguna de 1·as 
formaUdades pre·s·critas por la 1ey a pena de nulidald, ·sea en 
1as instrucciones hecha ante el trtibuna1 que dictó la senten
óa, sea en las mismas· .sentencia, d'iC!ha omisión o vio1ación 
dará lug¡ar, 'a dilij.encia de parte. condena:da, del< ministerio 
público, de la par:te 'CivH o de l~s personas civilmente respon-
sabl~es, a 'fa anuiación de 1a :sentencia. · 

Consi·derando, que }a omisión en 'el ~ctl:t'de audiencia y 
en ·la .sentencia de }:a menoión de que los testig·os prestar<on 
juramento en los· términos del artícuJo 246 del Código de pro
cedimiento criminal, ha;ce presumir que esa prescripción de 
la fey no fué cumpida. 

Por tales motivos c.rusa la sentencia dictada por la Corte 
d1e Á:pe1ación del Departamento de La Vega, die fecha cuatro 
d;e f:ebreoro de mil novech~ntos veinte y uno, que condena al 
señor Juan Jo,sé F~ernández (a) Cheche a v·einte años de tm
bajos 'Públicos y 3!1' pago de los costos, por asesinato y heri
das que causó 1a muerte y envía el 3!SUnto ante la Corte de 
Apelación del Depa'rtamento de Santiago, ·eri sus atriibudD
ne,s criminales.- Fdos:- R. J. Castillo.- Augusto A. Jupi
ter.- D. Rodríguez Montañn.- M. de J. González _M.- A. 
Wos•s y GiL- P. Báez Lavrustida.- Andrés J. Monto'lío. 

Dada y firmada hfl, ,sido la a:nterior sentenc~a por ·los ·se- · · 
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia primero de setiembre de mil novecientos veinte y do's, 
lo que yo, Secretario General certifico.- Fdo.- Eug. A. Al-
varz. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

RepúbliCa. Dominicana. 

La.•Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de ila República 

Sobre el recurso de ·Casación interpuesto por el señor 
Ramón Antonio Liriano, mayor de edad, .sol•tem, acricultor, 
€X-guardia naicional dominicano, del domicilio y residencia 
de la común ·de La Vega, contra sentencia de la, Corte de Ape
lación de La Vega, .de fecha once de :5ebrero de mil noV'ecien
tos veintiuno, que lo condena a diez •años de trabajos públi
cos y pago de los ·costos por homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso ·de casación lev•antada en la Se
cretaria de ·la Corte de Apelación, •en :5eoha diez y ocho de · 
febrero de mi1 noV'ecientos veintiuno. 

Oído aJl Magistrado Juez·Relator. 
· Oido el dictamen del Magistrado P·rocur:ador General de 

la República. . . 
1 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vi·s
tos los artículos 246 del Código de procedimiento criminal, 
24, 27 y 47 de la Ley sobre proc€dimiento de caJsación. 

Consid€r.ando, que el artículo 246 ,del Códrgo de procedi
miento crímina11 prescribe, para Ia vista de :J.a!s causas por 
.ante los Tribunales en materia, ·criminial, que los testigos, 
antes de declarar presten bajo pena·de nulidad el juramento 
de habiar sin odio y •Sin temor, y de decir toda ~a verdad y 
nada más que J,a V'erd~d. 

Considerando, que en eJ. caso del condenado· Ramón An- .. 
tonio Liriamo, no cons·ta ni en 11a setenda ni ·en el acta de au
diencia que los testigos 'lWestaron el jummento en lO'& térmi
nos ·en los cuales requiere que lo hrug.an, bajo pena de n'ulidad _ 
·el artículo 246 del Código de procedimiento criminaL 

Oonsi.derando, que confomne al ar.tícuio 27 de la. Ley so
bre proc~diniiento de c-asación, cuando e'l acusado ha sido · 
conlden.ado, si ha habido violación u omi:sión de altguna de liaS 
formalidades prescritas por la :ley a pena ·de nuiidald, ·sea en 
la instrucción hecha ante el tribunal que ,dictó la sentencia, 
.sea en la misma S€ntencia, didha omisión o violación dará' 
,lu¡-ar, ª' d~i~~i~ ~~ ¡~ '.R~rt~ cQnº~3,·~ ~iniswrio pú,~ 
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blico, de· la parte 'Civil o de la¡s per:sonas civilmente responsa
bles, ·a 1a anu:J.ación de 1-a sentencia. 

CQ.nsideranido, que [il, om:Lsión •en 1el acta .de audiencia y 
en la s•enlén.:éla de 1a mención de que 11os testigos prestaron 
el juramento en los términos del a.Jrtíeulo 246 del Código de 
proc;edimi;ento crimiool, ha:ce presunmir que .es•a prescrip
ción de la Ley no fué cumpl:Lda. 

Por tales motivos ca;sa la •sentencia dictada por la Corte 
•de ApelaJción del .DepartaJmento de La: Vega de f·eciha once de 
f·ebrero de mil nov·ecientos v·eintiuno, que condena al señor 
R·am~n Antonio Lfriano, a diez años de tralbrujos públicos y 
pago de los ·costos, por :homicidio voluntario, y envia ·el alsun
to ante J:a Corte .de Apelrución del Departamento de Sooto Do
mingo, en sus atribuciones crimim'8:1es- Fdos :-. R J. Cas
tillo.- Augusto A. Jupiter.- D. Rodriguez Mon:taño.- A. 
Woss y Gil._;_ M. de J. González M.- P. Báoez Lav•astida.
Andtrés J . .Mo.ntoHo. 

Dada y firm~da ha sido la ·anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audienda públioa 
del día primerp de Seti.embre de rq¡jl· novecientos veinte i dos, 
lo ·que yo, SecretaJrio Geneml .certifico.- Fdo:__:_ Eug. A. Al
VaJ.'Iez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. 

·La :Suprema Corte de J ustici.a 
En Nombre de la República 

.; 

Sobre ·el recurso de Casación interpuesto por el señor 
T""Omás N azal'io, industrial, del domicilio y residencia de 
Puerto Pl:ata, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Depa¡rta¡mento ct:e Santíago, de fecha veintidos de setiembre 
de mil no\"ede:ntos veinte. 

V.isto el memorial de :oa.:sación ·presentado por el Lic. 
Manuel de J. Toncoso de il:a Concha, en el cual se alega con
tra 1la sentencia i.mpugn~da 1a violación .del .ar.tkulo 141 del 
Código de Procedimien,to civil: 1Q, por no expres·arse en la 
aud·ienda la -prof.esión y el domkilio de:l intimado señor J ~an 
Bautis~ Minaya; 2°, por insu·fi~iencia de motivos. 
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Oido al Magistrado Juez Relrator. 
Oido .al Lk Rafael> Castro Rivera, a;boga.do del intimado 

en sus ·escritos de réplica y conclusiones. 
Oido rel dictamen del Mrugistrado P·rocu:r:ador General de 

la Repúib1ka. 
La Suprema Covte, después dre ha:ber deliberado y vi·s· 

tos los al'ltículos 141 del Códi.go de procedimi€llto civil y 71 
de la Ley ~sobre p11ocedimiento de üa.8ación. 

En ·cuanto ai primer medio: 
Considerando, que el artículo 141 del Códi·go de pi1ocedi·· 

miento dvil .enumera aas ·enundadoiiTes que deberá contener 
la r·eda.cdón de 'las sentenóas, pero no estaJblece sanéión pa
ni la omisión de alguna o .a.lgun:as de di0has menciones, que 
eso no obstante es forzoso reconocer ·como lo 'han hecho la 
·doctrina y la jurisprudencia del país de orígen del Código de 
procedimiento civil que 1la omisión de men¡ei.ones sustancia
les, es motivo de nulildia.d de la reJd¡a¡:cdón de la sentenda. 

Consider,ando, que la mención .de los nom]:n~es, la J_>rof·e
sión y ·el domicilio ·dre las partes, tiene por objeto estaiblecer 
en la! s·enltencia r}a inidentidad de las• mismas, que por tanto 
si la omisión de alguna o aigunas: de esas menciones no es 
üausa de duda respecto de la identidad de la par.te, no proce
d·e la anulación ·de r1a ·sentencia. --

Considerando, que la omrsión en la sentencia impugna
da de 1a profesión y rel domircil:io de'l intimado ,señor ·Juan 
Hautiista Minayra no son motivo suficiente pwra que ·el inti
mante señor Tomás Nazario tenga dudas :r:especto 1de la per
sona a cuyo favor fué dictada la sentenCia; persrona qure no 
puede rser otrra que la llamada Jl¡.an Bauti.s•ta: Minaya, c-ontra 
1a cual inte11puso su recurso de: rapelación el recurrente que 
así ,este medio dre casación es inadmisible. 

E!n cuanto al segundo, Gonsriderando, que ~en los consi
.derandos de kt sentencia impugnadra__se expr.esan 1as razones 
en las .cuales ~He fundó la Cor-te .de Apelación para .reclia~ar 
tanto l~s conclusiones principales como- J.as suhsidiaTras del 
·lntfmante; con ·la cual se cumplió .el voto de la ley -en cuanto 
a los fundamentos de la sentencia; que por tanto el segundo 
medio ·de Ciasación es también inadmis~ble. 

Por tales motivos :r:echaza :eJ. recurs~o de c.as•ación i:nte·r
puesto por el señor 'full1ás Na~a.rio? ~onrtra :~enten~ia de 1~ 



Boletín J Úd-icial 43 

Corte de Apelación rdel Departamento de Santiago, ·de fecha 
veintidos 'de .:Setiembfie de mi~ noV1ecientos ve1nte, y 11o con
deoo al pago de los costos. 

Firmados: R. J .. a;sUllo.- D. Rodríguez Montaño.- Au-. 
gusto A. Jupiter.- Andrés J. Montolío.~ M. de J. González 
M.- A. Wioss y Gil.- P. Báez Lavastida. 

Dada y firma:dta ha sido 1a anterior .sentencia por los ·se
ñores jueces que ·en ella. figuran, en 1a audiencia pública del 
día seis de setiem:bre ·dé ntillnovecientos vérutidos, •1o que yo 
Secret3!rio General ceTtifico.- Fdo: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Uepública Dominicana. 

La ¡Swprema Corte de Justicia 

En Nombre de ~a República 

, .. 
·~·,. 

' '<,-;'-

-;$obre •el recurso .de casadón inter.puesto por lo•s 'señores 
Julio Aloanta:ra, mayor de eda:d', soltero, agri'cultor, y Severo 
A1lcánrtar:a, mayor de •edad, cas_aido, a·gricu~tor, del domiciHo 
y resident.es ·en' las Matas, •contra ,sentenci•a de la Corte de 
Apellación del Departa;mento de Santo Domingo()·, de fecha 
cuwtro de ·enero ·de mil noveci'entos veinte y uno, que lüs CO'll

,dena a sufrir la ;pena de diez años de trabajos públicos y al 
pago de los .costos, por el crimen de homicidio voluntario. 

Vista ·el .acta del recurso de casación rrevantada en la Se
cretada de 1a Corte de Apeladón, en f,echa cua•tro de enero 
de mm novooi~rtos v'eint:iuno. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 

Qi.do. el dictamen ·del Magi,strado Procurador General de 
la Repúibliea. ., ·:. 

La Suprema Corte, ·después de haber delibwado, y vis
tos los artícu1os 295 y 304 del Códi.go penal; y 71 de la Le¡y 
sobre proc,edimienrto de casación. 

Considerando, que es hecho constante •en la s~entencia. 
impugnada que 'IJ.os acusados Julio, Severo, Atanacio y Go--
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lón Alcántara acompañaron a sus hermanos Epifanio y Joa
quín Al:cailta:m y a Joaquín Beltré a la c.asa de Gregoria Fa
milia y le infiri'<Won varirus .puñaJaidas a V aloy de ~os Santos 
y a su madre G1:1egoria Familia ~ca:usándolre Ja muerte. 

Considerando, que conforme aJl artíeu~o 295 del Código 
pena·l el que voluntariamente m~ta a ot·ro, se hace veo de ho
micidio; y que ~el ·artícu1ro 304 del mismo· Código <dispon~ que 
~~l ~culpable de homiclidio .será castigado con la :pena d~ tra
bajos públicos cuando ,~¡;} hecho no proceda, acompañe o si·ga 
otro ·crimen. 

Considerando, que 1a Corte de Apel'aJción :aJl cooocer en 
sus atribuciones criminales de la causa de Juliio y Seyero 
Alcántara no ·estwba ligado por la. apredación .del hecfuo y 

:sus circunsrtancias que hidierea ,el Tribunal crimina} que en 
fecha anterior Juzgó y condenó a otros ·coautores del mismo 
hecho. '' 

' ' ~ 

Considerando, que la sentencia es regular en 1a forma 
y que Ia pena impuesta aJos condenados ~es la que determina 
la Iey para el hecho del cual los reconoció culpable la· borte 
criminal. 

Por tales motivos rechaza el recurso· de casac.ión ínter
puerto por los señores Julio Alcántara y Severo M:cántara, 
contra ,sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de f.echa cuatro de ·enero ·de mil noVle~ 
cientos veintiuno, que los condena a sufrir la pena de idiez 
años de trabajos púhlkos y ·al; :pago de los costos, pOli' el cri
men de homiddio vo[untar:i:o y Jos condena aJ1 pa:go de los 
costos de .este recurso.- Fdos.- R. J. Castillo.- D. Rodrí
.guez Montaño.- Augusto A. Jupiter.- Andrés J. Montolío." 
-M. de J. González M.- A. Woss y Gil.- P. Báez Lavasti
da. 

y 
Dada y firmada ha ;sido la anterior s~entenda por los se

ñores jueces que mas arriba figuran; en l,a audiencia púibHca 
del día ocho d:e Setiembre ,de mil novecintos v·einte i dos, lo 
que yo, S~retario Generál,certifico . ..:......Fdo; Eug. A. ~lvarez. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
Repúbli~ Domini'Cana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En·Nombre de [a República 
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Sobre el recurso de tcasa:ción interpuesto por los 'Señm-es 
Joaquín Lugo Peña, propietario, Ernesto R01drí,guez Cáceres, 
propi-etario y José Cab:ral, agricultor; todos de e·ste d'om~cilio 
y residencia, ·Contra sentencia de la .Corte de Apeladón .de·l 
Departamento de Santo Domingo, de fecha trece de 'Setiem
bre de mil nov·ec1entos veinte. 

Visto ·el memorial de casadón presentado por :el aboga
do de los recurrentes, Lic .. Ma1Mnuel de J. Troncoso de la 
Concha, en el cual S'e alega contra la 'Sentencia impugnada la 
violación del ar.tícU'To 10 de la Ley de Minas del 8 de Junio de 
1910 y 141 del Código de Procedimiento civil. 

Oido:al Magistrado Juez Relator. 
Oído aJl 1Lk. Jacinto R. de Cas·tro, por sí y por el Lic. 

Félix S. Ducoudmy, 1a:bocados de los intimados, en su escri
to de rép'lka y .con:clusiones. 

Oido ·el dictámen del Magistrado Procurador General de 
Ia República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
to los .artículürS lO ·de la Ley de Minas del 8 de Junio die· 1910, 
141 del Código de procedimiento civi·l y 71 de la Ley sobre 
procedimiento de ·cas-ación. 

Considerando, que ios hechos cQillstantes ·en la sentencia 
impugnada .son los siguientes: .En fooha catoi~ce de diciem
bre ·de mil nov·edentos diez y .siete, los s-eñür·es Doctor Primi
tivo V. Lo1gr-o·ño y Marcial Soto, denunciar:on a la Goberna
ción de la Provincia de Santo Domingo, la existencia de una. 
mina de petról,eo ,eri la común ,de Baní, dentm de Jos límites 
indilcados •en un piano que junrto ·con muestras por duplicado 
del mineral, d.eposit.arün los denuncioa'ntes, y se levantó la 
~orrespondiente ··acta tde denuncia. En f,echa veitiseis de 

.. "? 

enero de mil nov·écientos diez y ocho, comparecie;ron ante el 
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que con fecha 14 del pasado hizo a·nte este Despacho el ciu
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Apelación hizo Una recta i.nterpr:etación ·de -diQho <artícu'lo al 
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Considerando, que el artículo 141 del Código -de procedi
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trece de setiembre de mi'l novcientos veinte, y los condena 
al pago .de los costos. de ·este r-ecurso. 

Fi11mados: R. J. GastiU~o.- Augusto A. Jupiter.- D. 
Rodríguez Montaña.- M. de J. Gonzá1ez ·M:.- A . .W oss y 
Gia.- And'r:és J. Montolío.- P. Báez Lavastida. 

Dada y firmJada ha sido la anterior sentencia por los .s:e
ñor.es jueces que mas arriba figUJmn, en }a audiencia pública 
del día tl'ece .de setiemhr·e de mil norv.edentos veint~dos io 
que yo, Seícr:etaJrio General certifico.- Fdo. Eug. A. Alvare~ 

DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de la Reptíblica 

Sobre ·el recurso de casa!Ción ·interpuesto por e'l señor 
Juanico Guerrero, mayor de edald, .soltero, ·agricultor, natu
rall y del domicilio de Higüey, c®tra sentencia d:e la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, rle fe<c\ha 
cinco de Febrero .de mil novecientos veinte y uno, que lo :eon
.dena a sufrir la pena ·de veinte ;años de tr-abajos públicos y 
al pago de 'los ·costos por ·el crimen de asesina!to ·a!dmiti.endo 
en su favor circunstancias ~t.enuantes. 

Visba el ada del recurso de casaJción levantaJda en la Se~ 
cretaría de 1a Corte .de Apelación, en f.ec;ha cinco de Febre,ro 
e!~ mil no.vecientos-veintiuno. 

· 01do al Magistrado .Juez R:e•lator. 
Oido el dicbalmen del MaJg'igtra:do Procurador General de 

Ja Repúb'liea. 
La Suprema Corte, después .de haber deliberaJdo, y vis

tos los Rll'.tículos 30.2 y 463 del Código penail y 71 de Ja Ley 
·SO:bfle procedi:miento de !Casación. 

Considerando, que la Co~rte ·de Apelación de Santo Do
mingo, .en sus atrtbuciorues {le Tribuna:l ·criminal- re:wnoció 
a Juanico Guerr·ero culpable :de asesinato en la persona de 
Sar'bs Rivera, y ad!mi'tió drcun.shncias 'atenuantes en favor 
de:'l acasa~.:lo. 

Gort.sidérarido, qU.e .el -ai'tículo 302 dsl Código penail cas
tiga .con lia pená de tnuevte a los; eulpá;h1es de aoositrwto, y ·el 
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·a!rticulo 463 dell mi·smo Código .disJ)One que, •cuando :en favor 
del acusado .existan drcunsta:ncias a:tenuantes si la ley pro
nuncia '1a pen'a de mu:erte, se pronunciará eil máximD de rra 
pena de traihajos públkos. 

Con:sioderando, que Ja s·entenda impugnada es -IJ.":egular 
·en laJ foflma, y que la pena imipuesta al recurr.ente es la esta
b'lecida por la l'ey para el hecho .del cuail: fué relconocid:O cu~
pab'le. 

Por tales motivos, rec;haz.a el ~ecurso de ·cas•a!ción inter
puesto por el señ·or J u:anico Guerr.ero., contra serntencia de 
la Corte ·de Apelación del Depart·aanen.to de Santo. Dom:ingo, 
de fecha cinco de febr!?ro de mil nov.ecientos veinte y uno, 
que ,lo condena >a v;einte años de tra:hajos públicos y al pago 
.de los costos pm •eltcrimen de asesinato, ameri."bam.do .en su 
:fa:vor circunstanciaJs atenuantes, y lo ·condena a~ pa¡go •de 'los 
.{'.l)stos.- Firma:dos: R. J. Castillo.~ Augusto A. Jupiter-
An!drés J. MDntoilfo.- M. de J. Gonzál.ez M.- D. Rodríguez 
Montaño.- A. Woss y Gil.- P. Báez LaVialstida. 

Da'<la y firmada ha sido la allterior ·sentencia por los se
ñor.es jueces q¡ue mas a:r:riba figuran, •en la audientia pú'b.lica 
del .día quince de setiembre de mil novecientos v.eiorutidos, lo 
que yo, Secvetario Generail certifico.- Fdo. Eug. A. A~varez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Repú:bUca. Domi]:1icana. 
La tSU'prema Corte de Justieia. 
En Nombre de la República 

Sobre el r:ecur.so 'de casadón interpuesto ~por el señor 
Ramón Flamilia, mayor de edla!d, ca:sado, com:erdante, del do
micilio y residencia de J.as Pajas, jurisdicción de San P·edro 
de Macorís, ·contm .sent·endw de 1la Corte de Apelación del 
Departa:mento .de Santo Domingo, •de f•ec:ha ·diez y s·e'is de fe: 
brero d.e mil novecientos veitiuno, que Jo condena por ,e1· cri
men de 'estupro en una menor de onc-e años a sufrir 1a pena 
de tres :años de t~abajos púbHoos al pwgo de una i•ndemniza
ción de mil pesos oro a la .señora Juama: Reyes, maidre de la 
agra;via!,da constituida 1en pa·rte civi:I, y al· paigo de Jos costos . 
• ,_ Vista el acta 1(}:el recurso de o;;¡sación ~evantalda. en llia Se-
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·cre_taríaJ. de J,a Corte de Ape[ación en fecha diez y nueve de 
febrero .de mi'l nov.edentos veitiuno. . 

Oido al M:agi.stmdo J tiez Relator; 
Oído al Mag'istra.do Procuraldor General de la República, 

en su dictamen. . 
La Suprema Corte, !después de ha;ber ide1~l5erado y VÍ·s

tos .Jos artícu\los 332 reformaidQ_JdEi Código ipenal, 1382 del 
Código civrl y 7l'de ila L'ey .sobre procedinüento de casación." 

Con'siderando, que ia Corte de Aperación :en sus atribu.. 
ciones de Tribuoo:l crim~ool rE!ieonoció a Ramón FMUilia cul
pablle 'del crimen die estupro ·en una menor de once años; cri~ · 
nren que conforme al ar.tículo 332 Teformado, d'811: Códi'go pe
na'!, se .castiga con .la pena, de tres ·a diez años de tra)bajos 
públicos. 

Gonstderatndo, que habiendo .sido .el acusad<>· reconocido 
culpab'le •die ·un hecho ca;lificado 'Crimen por la ley, procedía 
la condenación 1en daños y perjuidos a favor de la parte ci-
vil. '· 

Considerando, que na s-enten!cia impugma!dia. es regular 
·en la fomna y que :la p®a impuesta ~~ condenado es la esta
blecida por la ley rparn ·el hecha· d!e'l cua·l fué r.econO'Cido cul
¡pa:ble. 

Por tales motivos, rechaza el recurs-o de casación inter
puesto POT ,éJ: señor Ramón Famma, contra -sentencia de [a 
Corte de Aipe:l'8Jóón ·del Departamento de Santo Domingo, die 
fecha: dii·ez y 'seis de febrero de mil novecienrtos veintiuno, 
que lo ·conldena por el crimen de estupro en una menor de 
once años a sufrir 'la pena de tres años ·de trabajos públicos 
al pago de una indemnización ·de mil pesos oro a la' señora 
Juana Reyes, ·cons.tituí·<fu err ~rte civil, y costos, y lo conde
n!a al pago de ~os costos .d'e1 presente recu:r:so.- Flimnados: R. 
J. Oastillo.- Augusto A. Jupiter.- A'llldrés J. Monto1ío.
M. IClre J. González M.- D. Rodríguez Montaño.- P. Báez 
La:va.:stida.- A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sido la anterior ·S·entencia: por 'los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en l·a audiencia pú·bllioa 
del 'dí!8J quince de setiembre del año mil novecientos veitidos, 
[o que· yo, Secretario Generail oortJifico.- Fdo. Eug. A. A!lva.
:rez. 

·- . - . 
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t>tOS, J'.ATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

!Já Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la RepúbliCa: 

Sobre ·el recurso de casación inte!1Puesto por ·el señor 
Raf·ael GueHo Gómez, mayor de ·eda;d~ ;soltero, .tabaquero, del 
dúllllicilio y resiidericia de Palo Alto, común ·9e Barwhon~. 
contra ;sentencia :d~e la Corté dé Apelación·:del Departamento 
de Santo Domingo, de feéha oncte de febrero de mH nove'Cien
tos veinte y uno, que Jo conden,a po rel ·crimen de tentativa 
de asesinato y ,a:dmitiendo ·en su favor circunstancia:s ate-· 
nuantes a sufrir Ja pena de veinte años 'de trabajos púbikos 
y ·a!l pago de los cos!tos. 

Vista ·el acta: :del recurso d::: eas-adón levanta'da •€11 1a Se
cretada de la Corte .de Apeltad5n en f,echa ·diez y sieis de fe
brero de mil novecientos veint-e y uno. 

Oido ~1 Ma:gistra:do .Juez RE:>lator. 
Oido ;el didtamen dtel Magistrado Procurador General de 

.Ja. .República. 
La Suprema Corte, después de haber de'liber,ado y vis

. ,tos los artículos 246 !deJl Código ·lle procedinüento ;criminal, 
24, 27 y 47 de la: Ley sobr.e ptoesdimTitento de ·c~ú:ación. 

Consid.temndo, que el artículo 246 detl Código de proce
d~miento ·criminal pJ~escribe, pam-la viS'ta ·de J;as causas poir 
,ante los Tribunales en materia ~crimin~:l, que 'los testigos, 
•an:tes de .declarar presten; baj-o pera ·de nuJi.dad el juramento 
de habl~r sin odio y sin temor y -de dedr toda la verda!d y na
da más qu!e [a verdad. 

Considerando, que en el caso del condenado Raf:ael Cue
llo üómez, no ·consta ni en .'la f.:ent:::nci<a niem· e1 ·aicta de au
di.en:cia que los testigos presta.sen él juramento en los :térrni
nos en los cuales requiere ·que lo hagan el artículo 246 del Có
digo de procedwiento criminal. 

Ctntsider.ando, que confo11me al ar:tícu1o 27 de 'la Ley so
·bre procedimiento de casación, cuando el acusado ha si¡do 
condenado, si ha habido vi'olació:a u omisión de alguna de las 
fortna:lidades pres·critas por la l~ey a perta de nul~dad, sea en 
la instrucción hooha an,te eJ tri,bunal que d!ictó ia s~ntenci!a, 
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sea en la misma sentencia, dicha omi,sión o violación, ~á lu
gar, a diligencia de .la parte 1con:denada, del Ministerio 'Públi
co, de la parte civil o de las personas :eívi'lmente responsa
bles, a la a111ulación de la sentencia. 

Por tales motivos casa aa sentencia dictada por 'l·a: Corte 
de Apelación .de Santo Domi-ngo, de fecha once de febrero de 
mil novecientos veinte y uno, y lenvía el asunto a }a Corlte de 
Apeladón de Santila¡go, en su:s atribuciones erimina1res.
F'dos. R;· J. Ca:sUllo.- Augusto A. Jupiter . .:_ Andrés J. Mon
tolio.-1\tl. de J. Gonzál.ez M.- P. Báee; Lavastiida.~A. Wos8 
y Gil. 

Dada y firmada ha S'ido la anterior sentencia por 1os se
ñores jueces que mas ar-riba figuran en !la: audiencia pública 
del .día tdiez y ocho de Seti-embre de mil nov;ecientos veinlte 
y d(}s, lo qt~e yo, Secret:ario General cer~ifico.- Fdo.- Eug. 
A. Ail'varez. 

/ 
DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 
La Suprema Corte de Justicia. 

En Nombre de la República . 

Sobre el recurso de casrución interpueslto por el señor 
Inocendo Ramos, mayor de ed~d, so1tero, agricultor, d'el do
mi~ilio y res1dencia de "L·as Hundi.deras" sección de la co
mún de V1alver.de, ·wntra ·sentencia de la Corte de Apelación 
de Santiago, de fe<cha veinte y uno de Julio de :mil novecien;.. 
tos .veinite y uno, que lo !COndena ,a sufrir la pena de quince 
años de ,trabajos ,púb~~cos, por el erimen -de homiddio volun
tario. 

Vista el acta: del recurso de casadón levantada ·en ia Se
. cretaría de la Corte de Ape1alción en fedha treinta de julio de 

mil noveciellltos veinte y uno. 
Oid:o al Mag.istra.do Juez ~le}ator. 
Oildo el dictamen del Mia:gistratqo Procur~dor General de 

la Repúbiica. 
La Suprema Colite, después de haber deliber-ado, y vis

tos los artículos 295 y 304 de1 CódiJg~ pen'ail y '11 d'e aa, Le-y 
sobr-e procedimiento de casadi'ón. 

- 1 ......... .,_ !• .'1)_ 
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. cretaría de la Corte de Ape1alción en fedha treinta de julio de 

mil noveciellltos veinte y uno. 
Oid:o al Mag.istra.do Juez ~le}ator. 
Oildo el dictamen del Mia:gistratqo Procur~dor General de 

la Repúbiica. 
La Suprema Colite, después de haber deliber-ado, y vis

tos los artículos 295 y 304 de1 CódiJg~ pen'ail y '11 d'e aa, Le-y 
sobr-e procedimiento de casadi'ón. 

- 1 ......... .,_ !• .'1)_ 
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Consiuerando, que ·es constante en 1a sentencia impug
nada que Inocendo Ramos, cuando fué juzgado por la. Corte 
de Santiago, en sus a:tribuciooos crimi:nales, esituvo convicto 
y confeso de haber da!d'o muerte volunfuriamente a Ubailidino 
V·argas. '· ~ · · 1 

, ! ' : ¡ i 1 :\ 

Considerando, que ·el que voluntbariantente rrnata 'a otro 
se hace reo de hom:icidiio; (aritícu~o 295 1del Código penal) y 
que el homicidio se .castigará icon Ira pena de .trabajos públi
cos cualndo a su ~eomi.sión no haya precedido, acompañado o 

· seguido otro crimen. 
Considerando, que la sentencia impugnada en é'l presen

te ·recurso <es :t~egu1ar en }!a forma, y que la Corte de Santia
go hizo una ret;ta calificación del heclho ¡como en Ja: aplicaoión 
de 'la :J)ena. 

Por tales motivos rechaza ·el recU!I"so de casa;ción intel'
puesto por el ·S!eñor Inoc~encio RaJJ!los, contra sentencia de Ia 
Corte de ApelaJción de Santiago ,dJe fec:ha veinte y uno de ju
lio de mil noveJCientos veinte y uno, qu1e 1o .condena a sufrir 
la pena de quince años .de !trabajos públdcos y al pago de los 
costos ¡por el crimen die homkidio v<>:lunta'l"ito, y io !Condena 
!Wl' pago de los costos de este l'ecur.so. -:@dos: R. J. CastiUo. 
-Augusto A. 'Jupiter.- A:ndrés J. Montolío.- M. de J. 
Gonzalez M.- P. Báez LavasUda.- A. Woss y Gi.l.- D. Ro
dríguez Mont:año. 

Dada y firma:da :ha sido la anterior s·eniendi:a por los se
ñores juec:es que mas >arriba figuran, en la audienda públic.a 
del día diez y ocho de setiemwe de mi'l novecientos vei'nte y 
dos, lo que yo, Secretario General dertifico. Fdo. Eug. A. Al
varez. 

1 , ., .:~.~].. DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
,. t! .L 

¡¡!!e~' 0.r Repú:-.lica Dominicana. 
La ¡Suprema Corte de Justicia 

En N omhre de ~a República 

~bre ·el recurso de casación· interpueSito por el señor 
A:nidrés Maria Morelta, propi:et·aJrio, detr dom:re11io y resildlencia 
de Baraihom, contr{l. :~enrtJencia del Juz.g.ado de· Primera I<ns-

'· ~ 
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tanda del Distrito Judiciarl,de Barahona, de fecha veinti'siete 
de Novitemb11e de mil no~e~ientos veinte. 

Vi'st9 el nl!emorial de üa.sa!Ción, presentado por el Lk. 
Abigaíl Del Monte, en la: ,cu<a;1 .se alega <contra la ,s(mtencia 
impug.nada -la vioil'alción de los artículos 141, 149 y 150 d;el 
Oódigo de .procedimiento civil, 2228 Y, 2229 d!el Código civil 
y falsa ap1icación .del artícuk) 390 del- Código de procedi
miento Civil. 

Oidoal Magistrado Juez Relator. 
OMo al Lic. A.rna Teresa Parrudas, por sí y por el Lic. 

Hdefonso A. Cernuda, aboga:do,s. del inltimado .en su escr·i,to 
de réplica y 'co~clusiones. 

Oido el dictamen d'el Magistrado Pr{)lcura.dpcr. ·General de 
la República. 

La 8uprema Coflte, ·después de haber deli<beraJdo y vi,s~ 

tos los a'l'ticulos 157 ,dJe1 Códi·go •die procedimiento civi,l, 5 y 
71 de illa L¡:ly sobre procedimitento dé casación. 

Considerando, que el recurso de Cifrsación :es ina-dmisible. 
si no se in1terpone de alcUiel'do ,con las r1eglas de su ·ejerci:cio. 

Considerando, que e1 ·artículo 5 .de Ht' Ley sobre procedí-, 
mien~o de Casaición dispone que ·en materia civil y comercial, 
:e1 recurso ".se ·deducirá por medio ·de un memoa:ial depositado 
en la Secretlar·í;¡¡. de la Supl'iema Corte, ·en los dos meses de 1'a. 
notífkación de" la s:entenda"; y que respecto de i31s senlbe:n· 
cias en def.ecto, ·el plazo de <dos m<eses se 'Comenzará a contar 
desde .. el día en que la oposición no fuere admisible". 

Gonsid.érando,~que conforme al .ar-tículo· 157 del Código 
de procedimiento dvil, ~a opos'ici<ón contra senrtencia en de
fecto pronunciada contra una p~rte que tenga abogado, ·sólo 
será admisible dul"ante la octava contada det dí<a de la noti
fica-ción al :abogado. 

Conside:pando, que 1a sentencia impugnada. en ·el presen
te recurso fué notifica'da al ?-ibog1wdD ·del señor Moreta, Uc. 
Abigail Del Monte, el día 'tres de Diciembre de m.i'l nov·ecien
tos vei11te y ,el memt>rialtde oasación fué depositado ·en la Se
cretaría de la Suprema. Corte, el ,día diez y nuev.e de febrero 
de mil noveCientos veintiuno, y par tanto ·después -de los dos 
meses cont,ados del día en que la oposición no .era admisible. 

· Por tales motivos, rechaza por inadanisihl'~l re'cur.so de' 
caStadólll interpuesto· por el señor Andrés María Moreta1 
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contra sentencia: del Juzgaldo ide Brimera Instancia del Di.s
trirto Judicial de Barahona, die fec!h'a v·eintisiete de noviero· 
·bre de mil novecientos veinte, y condena al recurrente a'l pa
go de los costos.- Firma·dos: R. J. Castillo.- Augusto A. 
Jupiter.- 4.ndrés J. Montolío. -M. de J. González M.- A. 
Woss y Gil.- P. Báez Lavasltida.- D. Rordríguez Montaño. 

Dada y fkmada ha sido la a:nterior SJente:n!ci·a por los jue
ces que mas ·ar·riba figuran, en la audiencia púbHca del dfa 
veinte de setiembre de .mil novedeil'tos veintidos, 'lo qUie yo, 
Secretario General eer.tifico.- Fdo. Eug. A) Alva!l'ez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia
En Nombre de Ja República· 

Sobre el recurso de ·casación interpueSito por el .señor 
Bernarbé Polanco (ia) Belico, mayQr de edad, soltero, :agricul
tor, de] ·domicilio y re-¡;idencia ·de Gaspar Hernán!dez, rcontra 
sentel1!cia de .la: Cort.e de Alpela:ción del Departamento de La 
Vega, .de fecha s•eis de mayo de nti'l novecíentos veinitiuno, 
que lo condena a loa p·ena de cinco años de reclusión, al pago 
de quinientos pesos de inidemnizació,n en favor 'ldel a¡g¡raviado 
y a los costos, por •el crimen de herida voluntaria que oeasio
nó la mutilación ·d'e J.a mano izquierda al-señor Ca1a2Jan Po-
lanco. " 

Vista ~1 •acta del recurso ·de casrución leva:dtaJda en la Se
cn~taría de la Go:rlte, en feCiha nueve ·die mayo de mil :riov.e-
cientos \"eintiuno. \ 

Oido al Magistrado Juez Relator. _ 
Oido el dictamen del Ma~istrado Procur.3d'orGerteral de 

la R·epúbl'ica. ' '- , 
La Supr1éma Corte, después .de ·h'aber :dteliber.adó y vis

tos los m:tículos 309 1del Código penra:l, 1382 d~l Código dvil 
Y 71 de la Ley sobre proce¡¡idimiento de éasación. 

Considerando, que 'es •constante en la sentenrcia impug
nrada que el acusado Bemabé Po1ainco (a) Belico estuvo con
victo y C'Qn:feso de haber inferido voluntariamente .a CáQazan 
Pplflnco una herida que "le mUitiló ·1a: mano ·izquierda":-
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Considerando, .que conforme al artículo 309 del Código 
penal el qúe voluntariamente infier.e heridas, .da golpes o co
mete actos de violencia que produzcan .mutila!Ción, amputa-
ción, o privadón~de:l Uf>O de un miembro, se }e rmpondrá lia 
pena de :r:eclusión: 

Considerando, que cualquier hecho del hombre que cau
se a otro un da:ño, obHga a aquel por ;cuya- cülpa suce'dió ·a- re
pararlo, (articulo 1382 del Código :dviJl). 

Considerando, que la -senltencia impugnada íes ·regular 
en i-a forma, y que la pena impuesta a:l acus•ado_ :es- la estable
cida por }a ley para el hecho del cUal fué relconocido ·culpable; 
y qué habiendo _cauS'ado un daño a la víc•tima procedía la con
deruaeión en daños y perjureiüs. 

Por tales motivos, rechaza el ·recurso .de casación inter
puesto por •el s-eñor Bernabé Poltanco (a) Belko, !contra sen..: 
tencia de ·la Oorlte de Apelación de La Vega, de fecha seis die 

-mayo de mil novecientos veinte y uno, que Jo. conldena a la 
pena de cinco años de reclusión, 311 pago de_quinientos vesos 
oro ·de indemnización en favor del agra¡viado y -a las costa-s 
por el ·crimen -de 'herida volunt-ada que oc®sionó la mutila
ción de ~a mano -ízqüierda al .señor GaJ.anzan Po:lanM y lo 
conldena a1 pago de los costos de este ·reeurso.~ ~dos. R. J. 
Casitillo.--.:.·:Augusto A. Jupitér.-· D; R-odi'íguez- Montaño.
Andrés J. Montolío.- A._ Woss y :Gil.- P. Báe'Z Lavasti.da. 
-M. González M. -

-Dada y firmada •ha si:do la anterior ,sentencia por los se-
ñovesjueces que mas arriba: figuran, ·en-l.a audienda pú!biica 
-del •día v-einte y -dos de Setiembre de mil novetieJ\tos veinte 

.· y.•dos, 'lo qué yo, SiecretariQ General celitifico.- Fdo. Eug. A. 
Alvarez. 

/ 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
Repúbliea Dominicana. 

/ . 
La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de la República 

•Sobre el recurso de C'asadón interpues•t-o p~r el señor 
. Do.mj;rugo A, :M:o1iná,, en ~SU Jcalida!d .de Colector de Rféntas In
ternas. :deJa ciudad de La Vega, contra senten:Ci!l- de la A:lcal-. 
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día de la común de lJa Vega .de f.ec'ha veiU:tisielte de abril de 
mil nov·ecientos veinte y ,uno, que dec'lara .Ubre de tolda con
de~ción penal a los Licenciados Juan Gassó G~ssó y Cla1'a 
Bra~he de Rodríguez, por no h'ruber cometido hec:ho alguno 
que 'les sea penalmente imputable. 

Vista e'l arcta del ~ecur.so de .casación levantalda ·en la Se
cretaría de la Alctaildía, en fecha treinta y uno !de mayo de 
mil novedentos veinte y uno. 

Oido al Malgistrado Juez Relator. 
Oi:do el dktamen ·del Magistrado Procuraldor General de

la República. 
·La Suprema Corte, ·después de haber delibe;rado, y vis

tos los a1,~tículos 23 de 'la L'ey de vaitentes y 63, inciso 2Q de ,¡.a 
Constitución. 

Gonsi.deraÍJJdo, que el recurso de casación solo puede ser 
intentado contra los fallos en último recu;r.so, •Conforme a lo 
que dispone el inciso 29 'del ~rtículo 63 •de la Consititución; 
que 'ra ·sente1lda impugnada en e'l presente ~aso fué dictada 
·en primera instancia, puesto que al tenor del artículo 23 de 
,},a Ley ·de patentes se puede apelar de las .decisiones de cual
quier Akal!de que hay·a ;ruplicado una multa u otra pena, o 
descarg·ado a •Cualquiera persona ll'ev-ada por ante él<. 

Considerándü, adémás--que en el caso,;'rle la 'S'entenda 
impugnada la•s funciones del l\'Iinisterio pÚblico fueron de
:sempeñadas :pm 'el seg-undo Comisario municipal, .según "1 

corista en la sentenci·a; que por tanto el ColeZ:tor :de Rentws 
Intema:s no tenía calkfa:d para interponer .e1' recuJ:.So de ea
sación. 

Por tales motivos, declara que es inadmisible el recurso 
de ~Casación interpuesto por el Colector de Rentas: Inte'l~nas 
de la ciuda.d de La Vega, contra ,sentencia ·delta A1caMia de 
1~ común de La Vega ·die fecha v.eirrte y siete.de abril de mil 
novedentos veinte y UlJIO, que dedara libr.e de toda co.:n!dena
ción pe111al a los Licdos. Juan Gassó Ga:ssó y Clara Bmdhe de 
Ro.drígllez.- Fidos: R. J. Castillo.- Aug.usito A. Jupiter.
D. Ropríguez Montaño.- Andrés J. Montolío.- M. de J. 

-Gon,z.á1<ez M.- P. Báez Lava:S'Uda.--;;o _A. Woss y Gil. 
. ' ' 

_ D~da Y fi~m~da ha sido la anterior ~enteDICia ipor los se• 
!lOres JUeces que mas ar¡-iha figuran, en la· :ai\l:diencia públi!Ca 
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del día veinte y dos de- SeUemb11e .de mil novecientos veiri'rte. 
y dos, i~o que yo, .Secretario General certifico.- F1do. Eug. A.· 
Alv·arez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

ta Suprema Corte de Justicia ..... 
'1 

En Nomore de áa República 

Sobre •el recurso de cas•ación interpuecst<) por. el señor 
Parmern,ide·S Guerrero,. en •su ea:li'dad de Ministerio Público, 
contll'a sentencia diC:tada por ·lla Alca}día·de la común de Hi
güey, de fecha di:ez y ocho de aibril -de mil nov•e'Cientos vein
te y uno, que descarg-a al señor Osoar V·a~dez, de la contra
vendón que •se ~~e imputa. 

Vista el1a'cta ·del recmso de .casadón leva:rutada en la Se
•cre:taríoa de)•a Al:cal.dí·a en f•echa veiticinco de abril de mil no~ 
vecientos veinte y uno. 

Oido al Magistrado-Juez Relator. . 
Oído el dktam•en :del M.wgistra:do ProcUl'!ador General de 

!}a R·epúbliOO.. -- ··~~ 

'L·a Suprema Corte, despU:es de haber ·deliberado y vis~ 
:tos los artículos 154 del Código de pmcedimiento crimirual y 
30 ·de la Ley ;sobre ¡mocedimiento de caisa'ción. 

Considerando, que :el.artkulo 154 -del Código de procedi
miento -oriminal dispone que las contravenciones ·Se ·cornpr:o
bar.an por medio -de a'Ctrus o tela 'tos y por testigos a falta de 
aquellos o para robustecerlos. 

Considerando, •que confor.me al .artículo 30 inciso" último 
•de .la Ley sobre :proceldimiento de casación, •el Minis.terio pú
blico solo puede interponer ri3curso de casación contra ·l·as~ 
sentencias de absoludón o .de desoa:rgo, ·si 'hubiere violadón 
de 1a ley. _ · 

Cons~derandü., que en el -oaso de la sentencia impugnada 
·en este recu11so de :ca-s-adón, el Juez Alcalde •se fundó para 
descargar al inculpado, en que el Gomisairio no levantó adta 
de la ·CQntmv.ención; la cual, en oe·ofJJlsecuencia no fue regal
mente estableci.da! 
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del día veinte y dos de- SeUemb11e .de mil novecientos veiri'rte. 
y dos, i~o que yo, .Secretario General certifico.- F1do. Eug. A.· 
Alv·arez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

ta Suprema Corte de Justicia ..... 
'1 

En Nomore de áa República 

Sobre •el recurso de cas•ación interpuecst<) por. el señor 
Parmern,ide·S Guerrero,. en •su ea:li'dad de Ministerio Público, 
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güey, de fecha di:ez y ocho de aibril -de mil nov•e'Cientos vein
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!}a R·epúbliOO.. -- ··~~ 

'L·a Suprema Corte, despU:es de haber ·deliberado y vis~ 
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Cons~derandü., que en el -oaso de la sentencia impugnada 
·en este recu11so de :ca-s-adón, el Juez Alcalde •se fundó para 
descargar al inculpado, en que el Gomisairio no levantó adta 
de la ·CQntmv.ención; la cual, en oe·ofJJlsecuencia no fue regal
mente estableci.da! 
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Considerahdo, que el Juez Alcalde 'llO violó ninguna Ley 
, - ·all descargar •a:l inculrpado por no h~berse probado que este 

hubiera_ :cometido la rconrtrnvención que se le imputó. 
Por ·tales moth·os r-echaz¡a el recul'iso de ca:sación inter

puesto por el señor P.áll:nenides Guen"ero, -en ~su -calidald de 
Ministerio público corntra sentenda ,de la Aikaldí·a de la co
mún de HigÜey, de fecha di'ez y ocho de a:bril rde mil nove
cientos v:einte y uno, que :descar,ga a'l señor Os1car Va!~dez; de 
Ia contravención que .se le imputó.~ Fdos: R. J. ilistmo.~ 
A•ugusto A. Jupiter.- D. Ro111ríguez Mon:tañ<o.___. M. de J. 
Go~ález M.- Andrés J. Montolío.- P. Báez Larvasrtida.
A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sido la :anterior s-entenciá por los se
ñores jueces que mas ·mcriba figuran en J.a audienda públic·a 
del día veinte y dos de Setiembre de mil novecientos veinite y 
dos, lo que yo, Secretario Geriera:l' -certifico.- Fdo. Eüg. A. 
Alvwrez. 

:" DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

.-, 

-República Doíniniean~ . 

. ,L&Sup.rema Corte de. Ju3ti~ia 

En Nombre de la-República 

/ 

Sobre el recurso .de casadón interpuesto p·or d s~ñor Ci- · 
prián Rodríguez, mayor de ec~:1d, soltero, -agr:,cultor, del d'o
midlio y Tesidenci:a de "El Soco'\ cont.:·a sentencia /de 'la 
Corte d'e Apel¡1ción del Depwd;amento ,de Santo Domingo, de 
fecha quince de febrero de mil novedento1s veinte y uno, que 
lo condena a cinco años -de n>2:1us15n y ;pwgo de c-ostos por el 
crimen de ,estupro en l·a ~personra,de su hija .mayor de ·diez Y 
och-o años Bienvenida Rodrígu.::;z. 

Vi<i'lta el ac:ta del recmso de casación levantada en la Se· 
cretaría de la Corte, en fecha veinte y-:nno -de febrr.ero de mil 
novecieni'os veinte y uno. 

Oido al Magistmdo Juez Relator. 
· Oido el ·dic~men del Mag~stra.do ·P.rot;;.{¡rador ,General de 

1a Re-púbU'ica.. · 
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La Suprema Corte, :después de haber deliberado y vis
tos :los artículos 246 del Código de· pr>Oc.edirnienro crimmal y 
27 de la Ley sobre pr~dimiento de •C'asaic~ón. 

Cons~derando, que el articulo 246 del :Código de procedi
miento eriminal preseribe, para la vista de las causais en ma
t·eria c<rimiri3;l, que 1'os testigos, antes de declarar, presten, 
bajo psna de :nulidad, el juJNmento de hablar ,sin ddio y .sin 
temór y de decir toda la verdad y na:da mas que :la ve[rdiad. 

GonsideTJando, qure conforme al artículo 27" de la Ley so-··, 
bve procedimiento \de oosa-ción, ·cuando el aeusa!do haya sid~ 
formalidades· preS'oritas por la: ley a pena de nuUood, sea en 
orm1al:i.dades pr:esoritas por :Jia ·ley a pena. de nulildaid, sea en 
la instrucción h~cha ®nrte. el trihun;a;l que ldiJctó la sent€11leia, 

}'jea en la_ m~sma .sentencka, e dicha omisión o violación dará 
lugar1 a -d'iligeneia de la ·parte cdnd€11lad<a, a .la ~Wnulación de 
la .sentencila· . 

.Considerando, •que no consta'ni en .}a.:sentencia ni oo el 
racta de aúdi·encia que los testigos oidos en I.a vista de :la cau
sa !Contra Ci:priá.lrr Rod'ríguez prestia'sen juramento en los tér
minos en los cuales requier·e queJo hagan- el.artículo 246 dt!l 
Gódi:go de proced1miehto oriminal, b~jo- pena de nulidad. · 

Por· tai1es motivos casa '~a-ISentenci:a dictalda por la Cor
te de Apel~ción del Departa~menrbo de Santo Domingo, de fe
dha quince de febrero die mil novecienrhos veinte y uno, que 
co:ndena al señor· Ciprián Rodríguez; a cinco ·añois de reclu
sión y pago de costos ·envía erasunto :ante la Cor.te del De
parta'me'llto de Sanüa.go, ·en -sus atribuciones..eriminales.
Fdos: R. J. Castil1lo.- AuguBto A. Jupiter.- M. de J. 'Gon
zá:lez M.- D. Rodrígutez Montaño.- P. Báez ·La•vast~da.
A. WOIS'S y Gil.- .A!ndrés J. Monto:Uo. 

Dada_ y firmada ha ·sido la anterior s·entene]a ,por Jos .se
ñores jueces que mas •arriba figm'~an, en la audiencia pública 
del ·día veintinuevo ·de Setientbre de mil novedentos vein,l1ie. 
Y dos, lo que yo, Sec:r:eta~Tio G1eneral certifico.- Fdo. Eug. A,_ 
Alva~ez. · · · · 

···- .............,__... .. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema, Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación inrberpuesto por el Magis
tra:do Procurador Fis'cal del Distrito Judtcia11' de Puerto Pla"' 
.t.a, 'Contra sent·enda del mi!smo Juzgado, ·de fiecha o-cho de 
marzo de ·mil novecientos veinte y uno, que desea~rga al ,.señor 
Trinidaid MiTanda. 

Vista el octa del recurso de ,casación levantada en la S'e
oreta:ría del Juzgado, en fecha onc·e de marzo de mil nove
cientos veinte y uno. 

Oildo al Magistrado Juez Relator. 
Oido ·~l dilctamen de1l MagiS'trado Proc:Uradór Geineral de 

la Repúblk·a. 
La Sup11cma Corte, ·después de haber ·deliberado y vis

to -el artículo 38 de la Ley sobre procedimiento lde üasación. 
Considerando, qu'e conforme al artículo 38 ·de'la Ley so

bre pro¡celdimi·ento de casaci'ón cuando ·el recurso fu'er·e inter
puesto por la parte .civil o por el ministerio públko, a:demás 
de la declara:ción a la ,cual se contrae el artkulo 37 de la mi;s
ma ley, 1el recur.so será notificado 'a la parte contra qui•en se 
deduzca en el p•lazo de .tl"es días. 

Considerando, que no consta- en el expediente- de es·ta 
wusa que el Ministerio públi·co hidera notificar su recul"So 
a la parte· contra qui·en lo dedujo. i 

Por tales motivos, declara .inadmisible el recurso de ·ca
sación interpuesto por .el Magiatraldo Pro:cu:r;a~dor F~ooal del 
Distrito JUicTilci,ai ·de P·uerto PJ.ata, -contra sentencia dell mis-
mo Juzgado 'CÍe fecha o'cho ·de mwrzo de mil noVIede'ntos vein
te y uno, que descarga al s·eñor Trinidad Miranda.- Fdos: 
R. J. Castillo.- Augusto A; Jupiter.- P. Báez LaVIalstida.
M. ·de J. Gonzá~ez M.- A. Woss y Gil.- A·ll!drés J. Monrtolio. 
_;¡D. Rodríguez Montaño. 

Da:da y ,firmatda ha sido la a]}:terior sentencia, por los !Sie
ñor~s jueces que mas arriba :figuran, en l'a audiencia pública 
del día veinte y nueve de Setiembre die mil novecientos v·ein
te Y dos, lo. que yo, Soor.etario Gelllera:l certifico.- F1do. Eug. 
;A! ~l'v~~z~ 
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DIOS, PA:TRIA I ~BERTAD. 
República D()minieana. 

La ~Suprema C0rte de Justicia 
En Nombre de la República 

Sobre ·el recurso ide casarción inrtlerpuesto por el señor 
Bienvenido Gómez (a) Niño, mayor de eda:d, solt·ero, plate
ro, del domicilio y ·r€lsidenci.a de Jia ~común deL~ Vega, coo
tra sentencia_de fecha quince de Julio ·de mil nov•ecientos 
veinte y uno de la Gorle de Avel8Jción del Departamento de 
La Vega, que lo com:lJena a cim.,co años de trabafjos púbil'~coS' 
y palgo d>e cos.t.as, por robo con fracturas exterior é interior. 

Vista el act-a ·del ·r.eJcurso de casaciónlevantada en la Se
cretaria .de :la Corte, ·en fecha veintitrés de Julio de mi'l no
vecientos veinrbe y yno. 

Oído al Maj1strado Juez ReLator. 
Oído e'l dictámen del Magistrado Procurador General de 

~a R·epúblk:a. 
La Suprema .Corte, después de 'haber delíheraido, y vi•s

tos lo's artículos 381, 384 y 385 idel Código penal 32 y 71 de 1a 
Ley sobre procedilmiento de aais-ación. 

Considerando, que e\1 tribunal criminal1,econoció al acu
sado Biienvenido Gómez (a) Niño, ·culpable de robo con frac:.: 
turas en la lg1tesia Mayor de· la ciuda!d de La: Vega. 

Conlsideranldo, que el $'tículo 385 d·el Código Penal cas~ 
trga con la ;pena de cinco a diez años ·de tra:bajos públicos 
a los culpables de robo ·cometido en uno d!e ios edifidos con
s.ag:rados a los cultos r·eNgiosos, y por tanto la Corte de La 
veg~ ewó aT :CJalifi:car el hecho de robo en casa habitada y a] 

• cit,ar el artículo 381 en vez ~el. 385 que era el,aplilcable ·en el 
caso de Bi!enVleniido Gómez, pero q1¡'e ;siendq la pena pronun~ 
ciada ~al d.eterminadia [)'Or l·a ley, que castiga la infracción ~o
metida por el recurrelnte, no procede el recurso de casación,. 
conforme :al artícWio 32 de la Ley sobre procedimieniJo de ca
sación, que pro'hi'be se interponga este recurso en ·el ca:so de 
que hay•a habido error en 1a citación del texto de la }ey. 

Por tales motivos rechaza el recu:rlso de 'casadón inter.
pu•esto por 181 señor Bienv;entido Gómez (a) Niño, co~tra sien~ 
tencia de ~a Corte de Apela,eión de La Vega, d:e' fecha quince 
de Julio de mil novecientos veinte y uno, que [o condena a 
cinco años .de traJbajos públicos y pago ·de ios costos, por ro-

~ 
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bo •contra racturas exteriores e interior, y lo condena al pago 
de los •costos de ~este -recurso. F'dos. R. J. Castillo, Augusto 
A. Jupilter, M. de J. Gonzá1ez M., Anldrés J. Montolio p 

' ' . 
Báez Lava'stida, D.· Rodríguez Monb:f!o, A. Woss y Gil. 

Dada y firmad~ .ha sido :}:a •a:nterior senrtencia por los se
ñores jueces que más arriba figumn, ~n la audiencia públi
ca dlel día veinte y nueve de Septiembre de mil :novecientos 
veint•e y dos, lo que yó, Secretario Gene:ml cer:tifico. F'do. 
Eug. A. Alvarez. 

-------- ·--
DIOS, P ATJ:UA I LIBERTAD. 

República Do:niníc;. na. 
La Suprema Corte de Justir_:ia. 

En Nombre de ~la Hepública 
Sobre el recurso de caJsación inter1pues'to por los :Señores 

Andxmio ~íos hijo, mayor die edad, c'll!s·a:do, •colono, y León 
Reinoso, mayor de edad, soltero, comercia111te, a.mbos•de,_€ste 
domicilio y 1:1esidcnda, contra s·entencia de la Corte ·de Ape'~a::, 
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha doce de 
Febrero de m11no-vecis:acos veinte y u··:Jo, que ,conder.ta al pri
miero a sEfrir la pena de dos añ{)ls de 1·eclusión y o·rde!na qa 
r.estitución ;de la cosa robada. y al ,l"Je:~~mdo a tres meses de 
prisión •cmTecdonal y solich::rinrren.te •al pago ·de I1os costo:s. 

Vista:s las actas de los r·ecursos de •casadón, l•eva:niadas 
en la Secnetaría -de 1a Corte de Apelación, •en fecha ,catorce 
de FebreDo de mil novecientos V·einte y ,u:n.o. 

Oído ~1 Magistrado .Juez Relator. 
Oído •el dictámen de1 Mag.tstrado PI"ocurodor Geneml de 

la República. . . 
Vis•to ·el •escrito present·aído por ·el Lic. Rafa'el Castro • 

Rivera, en nombre ldell recurrente Antoni'o Ríos hijo, en el 
éua1 se alega que la Corte de Santo Domingo parece que -de· 
dujo su •convicción Q.·e'l ·testimonio de lo's testigos y que ni en 
m sentencia ni en la hoja de auditencia se expresa· ;si: los tes~ 
tigos fue:ron jummlenit·ados de acuerido con e1 artkulo 246 
del Gódigo de Procedimi.en:to Criminal. , 

La Suprema Corte, después de haiber deliberado, y vis
tos los artículos 246 Q;el Oódig.o tde Procedimiento Orimi!nal 
y 27 de la IJey sobre procedimiento ·de :casa:cióTIJ. 

Considerando, que e'l artkulo 246 del Código de Proce
dimiento Crimina:l !Prescribe, parn la vista de 1~s ~usas en 

. . .. .• . w 
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. . .. .• . w 
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materia ·criminal, qU;e los· ·testigos, antes lde d!ecllarat·, pres
ten, bajo pena de IÍ:tlulida.d., el jUramento de hablar .si1r odio y 
sin temor, y de decir toda q-a, verrdaid y nada más que la vet
dald. 

Con1sidm,ándo, que ·Conforme al artículo 27 de 'la Ley so
bre pmoedimiento de casación, cuando e1 acusado haya ~:>ido 
condenado y hubiere violación ú omisión de a'llguna de ·la~ 
formalidad~ prescritas por l•a ley a pena de nulidad, sea en 
Ia :instru'Cción h\eeha ante el tdbunaij que dicte 'la sentencia, 
;sea en 1a misma ¡sentencia, ·dicha omisión o·. violación da;1"á 
lugar a diligencia de :]a parte condenada a la ,anulación de la 
senten c1a. . 

Cons1derando, que no. 100TI:sta ni en la- .sentenóa ni en el 
.acrlía de audiencia que los testigos oídos en qa vis•ta de la cau
sa contra Antonio Ríos hijo, y León Reinoso prestasen ju
:mmente ·eri los términiQs en los cuales ,requ1em que lo hagan 
el artículo 246 del Código tde Pró<!'edirn:iento CIIiminaJ., bajo 

. d) ~, 

pena de nuHdad. . . 
P.or tales motivos, cas-a la sentenCia de la Corte de Ape- ._ 

!ación dell Departamento d:e Santo Domingo, ·de fecha doce de 
Febrel'O de mil Il!ovecientos veinte y uno, que condena a An
tonio RÍQS hi'jo, a .sufrir la pena de dos añ01s .de reclusión Y. 
ordena la restitución de }a oosa robada y León Rleinoso a 
tr•es meses ,de prisión ,correcciona-l y -solidariamente al pago 
de los co:s tos, envía el asunto a 1a Corte de Apelacióill de Safi... 
tiag·o •en sus ·atribuciQnes de tr1hunaJ. crimina!l. F'dos. R J. 
Castillo, Augu&t-o A. Jupiter, P. Baez Lav~stida, M. de J. 
-González M., A. Woss y Gil, Anwés J. Montolío, D. Rodrí-
guez Morrtaño. . 

Dada y fil1mada ha .sido la anterior. tsentencia por los 
.señor.es jueces que más a:rri:ba figuran, en 1ia audiencia pú
blica del día veinte y nueve de Septiembre de mil nove,~it>n'
cientos veinte y dos, 'Qo que yó, Secretario Gen:eraa certi-
fico. F!do. Eug. A. Alvar·ez. · 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. · 

La Suprema Corte. de J,usticia 
En Nombre de da RepúbLica 

Sobre .el l'ecurso de casación interpu8isto por el sefur 
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materia ·criminal, qU;e los· ·testigos, antes lde d!ecllarat·, pres
ten, bajo pena de IÍ:tlulida.d., el jUramento de hablar .si1r odio y 
sin temor, y de decir toda q-a, verrdaid y nada más que la vet
dald. 

Con1sidm,ándo, que ·Conforme al artículo 27 de 'la Ley so
bre pmoedimiento de casación, cuando e1 acusado haya ~:>ido 
condenado y hubiere violación ú omisión de a'llguna de ·la~ 
formalidad~ prescritas por l•a ley a pena de nulidad, sea en 
Ia :instru'Cción h\eeha ante el tdbunaij que dicte 'la sentencia, 
;sea en 1a misma ¡sentencia, ·dicha omisión o·. violación da;1"á 
lugar a diligencia de :]a parte condenada a la ,anulación de la 
senten c1a. . 

Cons1derando, que no. 100TI:sta ni en la- .sentenóa ni en el 
.acrlía de audiencia que los testigos oídos en qa vis•ta de la cau
sa contra Antonio Ríos hijo, y León Reinoso prestasen ju
:mmente ·eri los términiQs en los cuales ,requ1em que lo hagan 
el artículo 246 del Código tde Pró<!'edirn:iento CIIiminaJ., bajo 

. d) ~, 

pena de nuHdad. . . 
P.or tales motivos, cas-a la sentenCia de la Corte de Ape- ._ 

!ación dell Departamento d:e Santo Domingo, ·de fecha doce de 
Febrel'O de mil Il!ovecientos veinte y uno, que condena a An
tonio RÍQS hi'jo, a .sufrir la pena de dos añ01s .de reclusión Y. 
ordena la restitución de }a oosa robada y León Rleinoso a 
tr•es meses ,de prisión ,correcciona-l y -solidariamente al pago 
de los co:s tos, envía el asunto a 1a Corte de Apelacióill de Safi... 
tiag·o •en sus ·atribuciQnes de tr1hunaJ. crimina!l. F'dos. R J. 
Castillo, Augu&t-o A. Jupiter, P. Baez Lav~stida, M. de J. 
-González M., A. Woss y Gil, Anwés J. Montolío, D. Rodrí-
guez Morrtaño. . 

Dada y fil1mada ha .sido la anterior. tsentencia por los 
.señor.es jueces que más a:rri:ba figuran, en 1ia audiencia pú
blica del día veinte y nueve de Septiembre de mil nove,~it>n'
cientos veinte y dos, 'Qo que yó, Secretario Gen:eraa certi-
fico. F!do. Eug. A. Alvar·ez. · 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. · 

La Suprema Corte. de J,usticia 
En Nombre de da RepúbLica 

Sobre .el l'ecurso de casación interpu8isto por el sefur 



64 Boletín Judicial 
----------------------------~------------------

Eyari1sto del Antigua, mayor de ooad, solte~o, jornalero, del· 
domic:ilrio y residencio de Maimón, sección de Cotuí, contra 
sentencia de la Corte de Ap·eladón dcl Departamel1lto de La. 
Vega, die fec~a trece de J un:io de mil nov·ecientos vi ente y 
uno, que lo condena a •sufrir diez años de trabajos públicos 
y pago de costo>S, ;por estupro en ~·a persona de 'la niña Cristi
na Peralta, menor ·de once años. 

Vista el acta del re•cu~so •de •casación levantada ·en la Se
crietaría ·de la Corte, en fecha vei:ntidos de Junio de mH no

,vecien1:os veinte y uno. 
OÍdo al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dktámen del Ma:gistrado Procura;dot. Gener:al de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber ·deliberado y vis

tos los artículos 332 refmmaido del :Código Penal y 71 de la 
Ley sobre procedimiento de ca•sación, 

Considerando, que Evartsto de1: Antigua fué ·reconocido 
culpable por el tribunal criminal de estrtt>ro en la per·sorua de 
'la niña Cristina Peralta, menor de once años. · 

Consideranf.o, que eil aJrtículo 332 del Código P~nrul ca;s
tiga con la pena die tres a diez años de tr.ruba]as públicos el 
estupro ·conlsumado en una joV!en menor rde once años; y por 
tanto el tribunal criminal impuso a1l rucusado la pena esibaible
dda por la ley :para el hecho del cual ~e reconoció rcu~pable. 

Por tales motivos l'ec:haz.a ·el recur·so ·de casación fnte:r
puesto por el señor Eva:risto rdel Anti·goo, contm se'Ilt!end~ 
de la Corte de Apeladón del Deparlalmeruto de La Vega, rde 
fecha treC'e de jrunio de mil novecientos veinte y uno, que 'lo 
·condena a :sufrir diez años ele tmhaj os públlkos y pa.gü :de los 
costos, por estupro en la per.sona de la niña Cri,srtina Pera:I;. 
ta, menor de once años y lo :condena al pago de los costos del 
pr'esente recurs-Ó. Fdos. R. J. Cías tillo, Augu:s.to A. Jupiter, 
P. Báez Lawustida, M. de J. González M., A, Wo:ss y Gi1, 
Andrés J. MontoUo, D . Rodríguez Mo'ntaño .. 

Dada y firmada .ha sido la ant·erior sentencia por los se- · 
ñores juec~s que más arriba figuran> ·en qa audiencia púb'lioo 
d·el día veinte y :ruuleve .de Septi·embre de mil novecJi·entO;S 
veinte y doo, lo que ''yó, SeeretariÓ Gen,eral certifico. Fdo. 
Eug. A. Alv~z. . . 
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